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CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCIÓN 
Sesión Nº 016/2017 

Extraordinaria 
 

Fecha:   lunes 30/10/2017 
Hora:    02:30 p.m. 
Lugar:   Sala de Consejos - Rectorado 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Consideración Actas de Trabajo de Ascenso Personal Académico por Artículo 8 
Literal h según las normas correspondientes aprobadas en el 2016. 

2. Consideración Acta de Trabajo de Ascenso personal Académico por Artículo 16 
según las normas correspondientes aprobadas en el 2016. 

3. Consideración de solicitud de contratación de nuevo personal académico bajo la 

figura de Docente Interino lapso 2017-1. 

4. Consideración de solicitud de convocatoria al Premio UNET a la Investigación 

Científica, Humanística y Tecnológica – Edición 2017-2018, menciones: 

Industrial, Agropecuaria, Socio – Económico – Cultural y Ciencias Exactas y 

Naturales. 
 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), 
en uso de la atribución que le confiere el Artículo 21, Numeral 17, del Reglamento de la 
Universidad, RESUELVE: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Consideración Acta de Trabajo de Ascenso Personal Académico por Artículo 8 
Literal h según las normas correspondientes aprobadas en el 2016. 

  

 En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 7 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Académico conoció el Acta de Trabajo de Ascenso del Personal 
Académico por aplicación del Artículo 8 literal “h” de las Normas correspondientes 
aprobadas en el año 2016, al siguiente personal académico: 
 

- Profesor WILMER JIOVANNY ZAMBRANO CASTRO, titular de cédula de identidad Nº V-

10.169.994, adscrito al Departamento de Ciencias Sociales, Núcleo: Idiomas, quien aspira 

ascender a la categoría de ASOCIADO, con antigüedad a partir del 29 de septiembre de 

2017.  Presentó dos artículos de divulgación y un libro, los cuales se describen a 

continuación: 

a) El primero un artículo en coautoría con J. Noguera que lleva por título “La producción 
de artículos de opinión como estrategia para promover la escritura de textos 
argumentativos en la Educación Media”, publicado en la Revista Legenda, arbitrada y 
registrada en el índice Revencyt, año 2013, Vol. 17, N° 17, Pags., 218-245, ISSN: 1315052, 
catalogada como publicación tipo B.  

b) El segundo un artículo, que lleva por título “La obra de Briceño Guerrero: culinaria de lo 
humano”, cumpliendo con el proceso de arbitraje y aceptado por el Consejo de Arbitraje 
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de la Revista Contexto para ser publicado en el volumen 19, N° 21, año 2016, en la 
Revista Contexto, arbitrada y registrada en los índices Latindex y Revencyt, 14 Pags., 
ISSN: 1315-9453, catalogada como publicación tipo B. 

c) El tercero un libro que lleva por título “Diccionario Básico escolar”, editado por la 
Editorial Saber, bajo el número de  ISBN 978-980-411-210-2, Depósito legal: 
DC2016000300, año 2016, Cumpliendo funciones de asesor lingüístico, la transcripción, 
corrección y edición del Proyecto diccionario. 

 

 Con respecto al producto especificado en el literal d) del Acta de Revisión respectiva del 
24/10/2017, sobre la creación y redacción del proyecto de las actuales Normas para el Ascenso 
del Personal Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, aprobadas por el 
Consejo Universitario de la UNET en la sesión del 26 de julio de 2016 y publicadas en la 
resolución N° 038/2016, el Consejo Académico acordó remitir una comunicación a la Comisión 
de Trabajo de Ascenso con la finalidad de que revise lo relacionado con la presentación de 
proyectos para ascender, de acuerdo con lo dispuesto en los literales k y g  Artículo 8, y de ser 
necesario propiciar reunión con el C.A a los fines de aclararlo y de ser procedente, hacer la 
modificación de las Normas para el Ascenso del Personal Académico, en este particular. 
 

- Profesora ALEXANDRA YUDITH MÁRQUEZ VINOGRADOFF, titular de cédula de 

identidad Nº V-10.149.390, adscrita al Departamento de Industrial, Núcleo: Técnicas 

Cuantitativas, quien aspira ascender a la categoría de TITULAR, con antigüedad a partir 

02 de octubre de 2017. Presentó cuatro artículos de divulgación, los cuales se describen a 

continuación: 

a) El primero un artículo en coautoría con Y. González y S. González que lleva por título 
“El rol de la universidad en el desarrollo de interacciones con el entorno productivo”, 
publicado en la Revista Científica UNET, arbitrada y registrada en los índices Revencyt 
y Latindex, año 2013, Vol. 25(1), Pags., 19-27, ISSN: 1316-869X11C, Depósito legal: p.p 
87-0343, catalogada como publicación tipo B.  

b) El segundo un artículo en coautoría con B. Ruiz, que lleva por título “Caracterización de 
la gestión del conocimiento en la Universidad Nacional Experimental del Táchira”, 
publicado en la Revista Científica UNET, arbitrada y registrada en los índices Revencyt 
y Latindex, año 2014, Vol. 26(2), Pags., 101-110, ISSN: 1316-869X11C, Depósito legal: p.p 
87-0343, catalogada como publicación tipo B. 

c) El tercero un artículo en coautoría con M. Carrero y Y. González, que lleva por título 
“Elementos motivacionales del desempeño laboral: Dirección de Recursos Humanos de 
la Universidad Nacional Experimental del Táchira”, publicado en la Revista Científica 
UNET, arbitrada y registrada en los índices Revencyt y Latindex, año 2015, Vol. 27(2), 
Pags., 85-96, ISSN: 1316-869X11C, Depósito legal: p.p 87-0343, catalogada como 
publicación tipo B. 

d) El cuarto un artículo en coautoría con L. Pérez, que lleva por título “Análisis relacional 
entre capital intelectual y el desarrollo organizacional en la universidad”, publicado en 
la Revista Gestión y Gerencia, arbitrada y registrada en los índices Latindex y Revencyt, 
año 2015, Vol. 09, N° 03, Pags., 48-74, ISSN: 1856-8572, Depósito legal: p.p 
200702LA2779, catalogada como publicación tipo B. 

 
- Profesor LUIS ALEXANDER DELGADO ACEVEDO, titular de cédula de identidad Nº 

V-10.190.253, adscrito al Departamento en Producción Animal, Núcleo: Apoyo a 

la Producción Animal, quien aspira ascender a la categoría de ASISTENTE, con 

antigüedad  a partir 06 de octubre de 2017. Presentó un artículo de divulgación 

en coautoría con C. Bonilla-Vivas, R. Mora-Luna y A. Herrera- Angulo que lleva 
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por título “Efecto de niveles crecientes de follaje de Arachis pintoi en dietas para 

conejos sobre el desempeño zootécnico en fase de crecimiento-engorde”, 

publicado en la Revista Científica Facultad de Ciencias Veterinarias, Universidad 

del Zulia,  arbitrada y registrada en el índices Science Citation Index 

(SCIExpanded), Latindex, entre otros, año 2016, Vol. XXVI, N° 1, Pags., 41-48, 

Revista Electrónica: Depósito Legal: ppi 201502ZU4665, ISSN electrónico: 2477-

944X, Revista Impresa: Depósito legal: pp 199102ZU46, ISSN: 0798-2259, 

catalogada como publicación tipo A. 

2. Consideración Acta de Trabajo de Ascenso personal Académico por Artículo 16 

según las normas correspondientes aprobadas en el año 2016. 

  En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 7 del Reglamento 
de la UNET, el Consejo Académico conoció el Acta de Trabajo de Ascenso del Personal 
Académico por aplicación del Artículo 16 según las normas correspondientes 
aprobadas en el año 2016, al siguiente personal académico: 
 
 

Profesora MARISABEL VIVAS MORALES, titular de cédula de identidad Nº V-15.694.363, 
adscrita al Departamento de Química, Núcleo: Química Avanzada, en ocasión de la 
presentación de su tesis de Especialización, intitulado “EVALUACIÓN DE LA EFICIENCIA DE 

LA PLANTA DE POTABILIZACIÓN DE LAS MESAS,  ESTADO TÁCHIRA” para ascender a la 
categoría de AGREGADO, con antigüedad a partir del 28 de septiembre de 2017. 
 

3.  Consideración de contratación de nuevo personal académico bajo la figura de 
Docente Interino lapso 2017-1  

 

 En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 16 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Académico, aprobó la solicitud de contratación de nuevo personal 
académico bajo la figura de Docente Interino lapso 2017-1, a partir del 11/09/2017, bajo 
los siguientes términos: 

 

 

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Título, institución y 

fecha de egreso

Indice 

Acad.

Conver. 

Esc. 1-9

Asignatura y 

código

Cant. 

Secc
Hr/Secc

Total 

Hr/Secc

Total 

Hr/Ad-H

Total 

Hr/Pag

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Semt
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

equivalente 

a categoría

1
Jesús Gerardo 

Gómez 
V-15.080.533

Licenciado En 

Educación Mención 

Inglés, Universidad de 

Los Andes. Egreso: 

05/10/07

15,33/20 7,3
Inglés II (1023302T) 

Núcleo: Idiomas
1 (6) 3 3 0 3

Experiencia:  Actualmente Docente de 

los Cursos de Inglés de Formación 

Permanente UNET, desde el lapso 2011-1. 

Docente contratado por lapsos en el 

Instituto Universitario Politécnico "Santiago 

Mariño", IUFRONT, Colegio María 

Auxiliadora, IUTI, entre otras Instituciones 

Educativas.  Justificación: Falta de 

Profesor de Planta / Alta Demanda y 

renuncia de la Profesora Interina Diana 

Peñaloza.

Tiempo 

Convencional           
Instructor3/11 33

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

DEL DPTO.  DE CIENCIAS SOCIALES DEL LAPSO 2017-1

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Título, institución y 

fecha de egreso

Indice 

Acad.

Conver. 

Esc. 1-9

Asignatura y 

código

Cant. 

Secc
Hr/Secc

Total 

Hr/Secc

Total 

Hr/Ad-H

Total 

Hr/Pag

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Semt
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

equivalente 

a categoría

1

Marco 

Antonio 

Moncada 

Zambrano

V-23.137.769

Licenciado en 

Educación Mención 

Idiomas Extranjeros 

Inglés y Francés, 

Universidad de Los 

Andes. Egreso: 

09/12/2016.      

Distinción Magna Cum 

Laude

17,53/20 8,3
Inglés I (1023202T) 

Núcleo: Idiomas
2 (4 y 12) 3 6 0 6 6/11 66

Experiencia:  Participó como cooperante 

internacional del proyecto "Aulas de 

Inmersión, de la Secretaría de Educación 

del Distrito (SED) y AIESEC en Colombia, 

desde el 01/02/2016 hasta el 31/05/2016. 

Docente de Inglés en Dynamic Teaching 

en Bogotá-Colombia, desde el 25/03/2016 

hasta el 20/05/2016. Justificación: Falta 

de Profesor de Planta / Alta Demanda y 

renuncia de la Profesora Interina Diana 

Peñaloza.

Tiempo 

Convencional           
Instructor

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

DEL DPTO.  DE CIENCIAS SOCIALES DEL LAPSO 2017-1
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4. Consideración de solicitud de convocatoria al Premio UNET a la Investigación 

Científica, Humanística y Tecnológica – Edición 2017-2018, menciones: Industrial, 

Agropecuaria, Socio – Económico – Cultural y Ciencias Exactas y Naturales. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 11 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Académico, acordó aprobar la Convocatoria y los Jurados  
respectivos para el Premio UNET a la Investigación Científica, Humanística y 
Tecnológica – Edición 2017-2018, menciones: Industrial, Agropecuaria, Socio – 
Económico – Cultural y Ciencias Exactas y Naturales, de conformidad con el informe y 
los soportes  presentados por el Decanato de Investigación del 26/10/2017, como se 
detalla a continuación:  

 
 
 

 
 

CONVOCATORIA AL PREMIO UNET A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, HUMANÍSTICA Y TECNOLÓGICA - 
EDICIÓN 2017-2018 

 

MENCIONES: INDUSTRIAL, AGROPECUARIA, SOCIO-ECONÓMICO-CULTURAL,  
Y CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

 

REQUISITOS Y CONDICIONES: 

- Ser miembro de la comunidad universitaria UNET (docente-administrativo-obrero-estudiante). 
- La inscripción en el concurso solo podrá hacerse con artículos científicos que ya se encuentren 

publicados en revistas arbitradas, nacionales o internacionales, y que sean producto de proyectos 
de investigación formalmente inscritos en el Decanato de Investigación durante los tres (3) años 
anteriores a la convocatoria del premio. 

- La inscripción podrá hacerse individualmente o por equipos, en todo caso, cada uno de los participantes 
deberá estar solvente con el Decanato de Investigación y no haber incurrido en ninguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 39, 40 y 41 del Manual de Normas y Procedimientos de la Gestión de 
Proyectos de Investigación.  

- La inscripción por equipos deberá contar con el consentimiento expreso de cada integrante. 

- La inscripción en el concurso deberá hacerse dentro de los lapsos establecidos para tal fin. 
- El premio consistirá en un certificado y una asignación monetaria de un millón quinientos mil bolívares (Bs. 

1.500.000,00) para cada una de las menciones previstas (Agropecuaria, Industrial, Socio-Económico-
Cultural, y Ciencias Exactas y Naturales). 

- El premio será concedido en la persona del autor o autores del trabajo ganador, en atención a los criterios 
de: interés científico-tecnológico, utilidad social y aplicabilidad de resultados.  

- En caso de trabajos por equipos que resulten ganadores, la entrega del premio se hará en partes iguales 
para cada uno de los integrantes. 

RECAUDOS PARA LA INSCRIPCION DE LOS TRABAJOS EN EL CONCURSO: 

- Planilla de inscripción en físico debidamente firmada por los autores participantes (puede ser descargada 
de la página Web del Decanato de Investigación). 

- Copia en digital del artículo a inscribir (enviado al correo premioinvestigunet@gmail.com). 
 CRONOGRAMA: 

- Aprobación de la convocatoria y propuesta de jurados por CODEIN: jueves 26-10-2017 

- Aprobación de la convocatoria y propuesta de jurados por Consejo Académico: lunes 30-10-2017 
- Publicación de la convocatoria: martes 31-10-2017 
- Recepción de trabajos: del 01-11-2017 al 07-11-2017 

- Revisión de trabajos por parte del jurado: del 01-11-2017 al 16-11-2017 
- Emisión de veredictos: 17-11-2017 
- Presentación del veredicto ante el Consejo Académico: 20-11-2017 

- Entrega del premio: entre el 24 y el 30-11-2017 (sujeto a los trámites administrativos) 
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CONVOCATORIA AL PREMIO UNET A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, HUMANÍSTICA Y TECNOLÓGICA - 
EDICIÓN 2017-2018 

 

MENCIONES: INDUSTRIAL, AGROPECUARIA, SOCIO-ECONÓMICO-CULTURAL,  
Y CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

 
JURADOS PROPUESTOS 
Coordinación de Investigación Industrial 

1) José Luis Rodríguez 
2) Elizabeth Castillo 
3) Francisco Caminos 
4) Edgar Pernía 
5) Salvador González 
6) Silverio Bonilla 

Coordinación de Investigación Agropecuaria 

1) Zuleima Valdúz 
2) Liliana Castellanos 
3) Diógenes Molina 
4) Manuel Useche 
5) Iván Cárdenas 
6) Alexis Válery 

Coordinación de Investigación Socio Económico Cultural 

1) Cecilia Arias de Reverón 
2) Jaime Salcedo 
3) Dámaris Díaz 
4) José David Medina 
5) María Sol Ramírez 
6) Ana Rita Delgado 

Coordinación de Investigación en Ciencias Exactas y Naturales 
1) Eymar García 
2) Gustavo Perruolo 
3) Gilberto Paredes 
4) Arelis Díaz 
5) Karena Rodríguez 
6) Juan Pablo Herrera 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

    Dr.  José Ramiro Alexander Contreras               Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado          
  Vicerrector Académico - Presidente                       Secretaria 
 


